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Guodolupe, Zocotecos, diecisieie de diciembre de dos mil veinticuotro.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lq Mogistrodo Glorio

Espozo Rodorte. Presidenlo de este órgono jurisdiccionol, con el oficio de lo

Unidod de lo Contencioso Electorol del lnstituto Eleclorol del Estodo de

Zocotecos medionle el cuol se remile el procedimiento especiol

soncionqdor inlegrodo en virlud de lo denuncio formulodo por el Portido de

lo Revolución Democrólico en contro del Condidoto o Presidente Municipol

de Villonuevo Zocotecos Rogelio Gonzólez Álvorez, por lo presunto com¡s¡ón

de infrocciones electoroles.

Con fundomenlo en los orlículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Eslodo de Zocotecos; 62 del Reglomento lnlerior del Tribunol de Justicio del

Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-

OO3/2021], SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento.

ll. Regíslrese el Procedimienlo Especiol Soncionodor, en el libro de gobierno,

bojo el número de expediente IRIJEZ-PES-077 /2024.

lll. Iúrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Tereso

Rodríguez Tones, por posible conexidod con el expediente TRIJEZ-PES-

045/2024 Nolifíquese y cúmplose.

1ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE LOS ASUNTOS
pRESENTADoS ANTE ESTE TRTBUNAL. DE FECHA DrEctsÉls DE FEBRERo DE Dos MtL vEtNTtuNo.

DENUNCIADO: CANDIDATO A PRESIDENTE

MUNICIPAL DE VILLANUEVA ZACATECAS.



Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secrelorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos, o diecisiele de diciembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimienlo o Io ordenodo en el Acuerdo de lurno del dío

de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce

horos con diez minutos del dío en que se oclúo, el suscrilo ocluorio NOI¡F|CO

medionte cédulo que f'rjo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodo del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.


